
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga

Fecha: 28 de mayo de 2015.
Asunto: Premios Extraordinarios de Bachillerato. Curso 2014-2015.

Estimados Directores/as:

Según lo recogido en el apartado Tercero de la Resolución de 25 de marzo de 2015, de la Secretaría
General  de  Educación,  por  la  que  se  hace  pública  la  convocatoria  para  la  obtención  de  Premio
Extraordinario de Bachillerato correspondiente al curso 2014-2015, 

"c) Las alumnas y alumnos que figuren en la relación elaborada por los Institutos de Educación
Secundaria tendrán de plazo   hasta el día 9 de junio para comunicar, a la dirección del instituto
correspondiente, su conformidad con ser propuestos para la realización de las pruebas selectivas,
previa autorización de sus padres o representantes legales si fueran menores de edad, así como la
materia de modalidad y la Primera Lengua Extranjera cursada. Todo ello conforme al modelo que
se incluye en el Anexo II de la mencionada Orden de 21 de mayo (de 2013).
d) La dirección de cada instituto enviará propuesta de alumnas y alumnos para la obtención del
Premio Extraordinario a la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente
en materia  de  educación,  haciendo uso  del  modelo  que  se  acompaña como  Anexo  III de  la
mencionada Orden de 21 de mayo, antes del día 12 de junio  ".

Para la correcta organización de las pruebas, se hace necesario el cumplimiento de los plazos establecidos
para ello, además de considerar los siguientes aspectos:

1. La conformidad del alumnado a ser propuesto para la realización de las pruebas selectivas (Anexo
II de la Orden de 21 de mayo de 2013), deberá ser registrada en el IES correspondiente hasta el
9 de junio.

2. Además  de  la  cumplimentación  del  Anexo  III  (propuesta  de  alumnado  que  va  a  realizar  las
pruebas) de la Orden de 21 de mayo de 2013 en Séneca y  remisión a la Delegación Territorial por
los cauces ordinarios, se deberá enviar por Fax al número 951038124, junto con los Anexos II de
conformidad del alumnado, todo ello antes del 12 de junio.

Muchas gracias por vuestra colaboración.
Atentamente,

Fdo.: J. Daniel Sánchez Alcántara
Inspector responsable de los Premios Extraordinarios de Bachillerato
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